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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00016 00 

 

Teniendo en cuenta que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – 

ZONA SUR, no ha dado cumplimiento al oficio No. 1636 del 17 de noviembre de 

2022 (C2. fl. 93), en virtud del cual, se le comunicó el embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40119092, denunciado 

como propiedad de la ejecutada MARBEL GALEANO MARTÍNEZ, al tenor de lo 

preceptuado en el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso, el 

cual prevé que, los embargos “de bienes sujetos a registro se comunicará a la 

autoridad competente de llevar el registro con los datos necesarios para la 

inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo inscribirá y 

expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en un 

período equivalente a diez (10) años, si fuere posible”, teniendo en cuenta para el 

efecto que el embargo registrado en la anotación No. 010, en curso del proceso 

para la efectividad la garantía hipotecara con radicado No. 

11001400306020100075100 promovido por el BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., cuyo conocimiento avocó de manera primigenia el JUZGADO 

SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DEL BOGOTA, se decretó terminado el 4 de 

septiembre de 2018 y el levantamiento de la reseñada cautela se dispuso por parte 

del JUZGADO QUINTO (5°) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, mediante los proveídos adiados 15 de agosto de 2018 y 24 de junio de 

2022, determinaciones comunicadas en virtud del oficio No. OOECM-0722DT-4582 

del 6 de julio de 2022, que se radicó en debida forma por parte de la apoderada 

de la copropiedad ejecutante y se realizó el pago de los derechos de registro por 

la suma de $22.000,oo, el 9 de diciembre de 2022 08:57:43 am., de conformidad a 

las previsiones del parágrafo 1° del artículo 16 y artículo 74 de la Ley 1579 de 2012. 

Por lo anterior, de conformidad con las previsiones del numeral 3° del artículo 44 del 

Código General del Proceso, este Juzgado,  

 



 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPONER a cargo de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

– ZONA SUR, sanción de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, suma que deberá consignar a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 3-0070-00030-4. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al señor LUIS ORLANDO 

GARCÍA RAMÍREZ, en su condición de registrador principal de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA SUR, en virtud del envío de esta 

providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 

ofiregisbogotasur@supernotariado.gov.co, al tenor de lo consagrado en el artículo 

8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 80 hoy 27/11/2023 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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